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DECRETO EXENTO Nº ______________________ PARRAL, __________________________________

VISTOS:
1.- La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones posteriores.
2.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional

de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.
3.- Decreto Afecto Nº 2.173 de fecha 19 de Diciembre de 2023 que aprueba el
Presupuesto Municipal para el año 2024.
4.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.

5.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule.
6.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de junio del 2021.
7.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del
29 de junio del 2021.

8.- Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 de Junio de 2021,mediante el cual, la Sra. PAULA
RETAMAL URRUTIA, grado 4° E.M.S, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la Comuna de
Parral.
9.- Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de enero 2020 que designa como Administrador
Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco.

10.- Decreto Exento N°2.454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega a la
administradora municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, Directivo, Grado 6, de
la E.M.S o quien ejerce su cargo en calidad de subrogante o suplente, la facultad de
firmar documentación directamente relacionada a la función delegada, bajo la fórmula
“Por Orden de la Señora Alcaldesa”

11.- Decreto Exento N° 2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto N°4 del
decreto N°2.454.
12.- Decreto Exento Siaper N° 317 de fecha 21 de Febrero de 2024 QUE NOMBRA como
Secretario Municipal subrogante don TOMAS ROMERO PARADA, Jefatura, Grado 9° E.M.S.
13.- Lo establecido en el articulo 7º letra C y articulo 8º letra G, de la Ley 19.886 de

Compras Públicas.
14.- Lo fijado en el Artículo Nº 10, punto 7 letra G, del Reglamento de la ley Nº 19.886 de
Compras Públicas.
15.- Lo indicado en Art. Nº 8 de la Ley 18.575 “Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado” y Art. Nº 13 de la Ley Nº 19.880 “Bases de

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración
del Estado”.

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=49608


República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de Adquisiciones

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751507 – www.parral.cl

CONSIDERANDO:
1.- Que, es necesario contratar el servicio de mantención de 50.000 kilómetros de camión
limpiafosas marca Mercedes Benz, Modelo ATEGO 2730 6X4 4800, Patente RWDV-98,
entregado a la Municipalidad de Parral por el Gobierno Regional de Maule a través de
Resolución Exenta N° 7167 de fecha 18 de noviembre de 2022 que autorizó emitir orden de
compra en el portal www.mercadopublico.cl para la ejecución "Adquisición Camión Limpia

Fosas Parral", Código BIP N° 30.483.386-0. y OC N° 1596-410-SE22.
2.- Que, resulta indispensable que se realice la mantención con el proveedor KAUFMANN SA
VEHICULOS MOTORIZADOS, RUT. 92.475.000-6, para no perder la garantía asociada al
camión y además, son representantes oficiales de la marca, sus repuestos son originales y su
mano de obra es calificada para realizar las mantenciones a vehículos propios de su marca.

3.- Que, la Dirección de Servicios Generales requiere este camión en óptimas condiciones
para continuar con los operativos de limpieza de fosas a los usuarios de la Comuna de
Parral.
4.- Que, lo establecido en el artículo 7º letra C y artículo 8º letra G de la Ley 19.886 de
compras públicas, establece la posibilidad de acudir al trato o contratación directa cuando

por la naturaleza de la negociación, existan circunstancias o características del contrato
que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación directa, según los criterios o
casos que señale el reglamento de la ley.
5.- Que, el Artículo 10 punto Nº 7 letra G, del Reglamento de la ley Nº 19.886, señala que
“Cuando se trate de la reposición o complementación de equipamiento o servicios

accesorios, que deben necesariamente ser compatibles con los modelos, sistemas o
infraestructura previamente adquirida por la respectiva Entidad”
6.- Que, el proveedor KAUFMANN SA VEHICULOS MOTORIZADOS, RUT. 92.475.000-6, cumple
con los requisitos técnicos administrativos y financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestaciones de Servicios, resultando

conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral.

DECRETO:
1.- AUTORÍCESE, la contratación del servicio de mantención de 50.000 kilómetros de
camión limpiafosas marca Mercedes Benz, Modelo ATEGO 2730 6X4 4800, Patente RWDV-

98, según términos de referencia y cotización adjunta, al proveedor KAUFMANN SA
VEHICULOS MOTORIZADOS, RUT. 92.475.000-6, a través de Orden de Compra Directa
emitida por el Portal Mercado Público, pago contra entrega y recepción conforme de
factura, por el monto total Setecientos dieciocho mil trescientos veintitrés pesos
($718.323.-) IVA Incluido.
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2.- IMPÚTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215.22.06.002 (2-6-1)
"MANTENCIÓN Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS", del Presupuesto Municipal Vigente para el
año 2024.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
“Por Orden de la Señora Alcaldesa”

TOMAS ROMERO PARADA MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIO MUNICIPAL (S) ADMINISTRADORA MUNICIPAL

PCA.-
DISTRIBUCIÓN:

1.- oficina.partes@parral.cl
2.- enrique.gomez@parral.cl
3.- nicolas.cancino@parral.cl
4.- danilo.mena@parral.cl

JEFA DE ADQUISICIONES DIRECTORA DE ADQUISICIONES

PAOLA CASTILLO AGURTO ERICA GAJARDO PEREZ
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA 

MUNICIPIOS 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo 

Municipal para el año 2024, certifico que, a la fecha del presente documento, esta 

institución cuenta con el presupuesto para el financiamiento de los bienes indicados a 

continuación: 

 

NOMBRE: MANTENCION DE 50.000 KILOMETROS PARA CAMION MERCEDES BENZ PPU 

RWDV-98 PERTENECIENTE A LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

 

 ITEM PRESUPUESTARIO: 215.22.06.002 = $720.000 (2-6-1) 
 
 

 
                                                                       
 

 
 

        ERICA GAJARDO PEREZ                               JOSE LUIS GATICA RETAMAL                     

VºBº DIRECTORA DE FINANZAS (S)            DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

    I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL                          I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL  

 

 

 

 

 

ALEJANDRO DEL CARMEN FAUNDEZ RETAMAL 

VºBº JEFE CONTABILIDAD 

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

                                                                                                                 Parral,  
 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=49551
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

“MANTENCION DE 50.000 KILOMETROS DE CAMION MERCEDES BENZ RWDV-98 

 

 

1.- GENERALIDADES: La Unidad de Movilización de la Dirección de Servicios Generales 

de la Ilustre Municipalidad de Parral desea contratar el servicio de mantención de 

50.000 kilómetros de camión Mercedes Benz  patente RWDV-98. 

 

2.- FINANCIAMIENTO: La mantención será financiada con recursos provenientes del 

presupuesto municipal para el año 2024. 

  

3.- ESPECIFICACIONES: El presente servicio contemplará lo siguiente: 

TIPO DE VEHICULO MODELO DETALLE 

CAMION ATEGO 

MANTENCION 50.000 KILOMETROS POR PAUTA 

 

 CARTUCHO DE FILTRO 

 JUNTA ANULAR FILTRO ACEITE 

 ELEMENTO FILTRO DE AIRE 

 ACEITE R4 15W-40 

 

 

4.- ANTICIPOS: No se considerarán anticipos. 

 

5.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No se consideran garantías de ningún tipo. 

 

6.- PAGOS: El proveedor presentará una factura considerando lo siguiente: 

 

 Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 Rut : 69.130.700-K 

 Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral 

 Giro : Servicios 

 Glosa : Deberá indicar servicio contratado (Monto, Nº Orden de 

Compra) 
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7.- DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA: Se entenderá por Inspector Técnico, el Encargado de 

Movilización o quien lo subrogue quien velará directamente por la correcta entrega del 

servicio especificado.  

 

Además, le corresponderá al Director de Servicios Generales o quien la subrogue 

certificar la factura, debiendo ser firmada, timbrada y deberá ser acompañada por: 

Orden de compra con su documentación y certificado de recepción conforme. 

El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado 

de pago, originada por no haberse presentado estos antecedentes ante la Unidad 

Técnica en la forma, con los requisitos establecidos y en el horario anteriormente 

indicado.  

 

8.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se 

someten a la jurisdicción de sus Tribunales.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parral, 27 de Febrero de 2024.- 

JOSE LUIS GATICA RETAMAL 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
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PEDIDO DE MATERIALES
PARA COMPRA Nº : 2024-00000184

Usuario: NICO

Nº INTERNO : 000022 FECHA : 27.02.2024
SOLICITANTE : 21-SERVICIOS GENERALES
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. SERVICIOS GENERALES

02-MOVILIZACION

DESTINO : 21-SERVICIOS GENERALES
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. SERVICIOS GENERALES

02-MOVILIZACION

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
 1 60-04-042 1 UNIDAD MANTENCION

MANTENCION DE 50.000 KILOMETROS PARA 
CAMION MERCEDES BENZ PPU RWDV-98 AG 
2.6.1 CC 389

215-22-06-002-000-000

     
     
     
     
     
     
     

JUSTIFICACIÓN:
MANTENCION DE 50.000 KILOMETROS PARA CAMION MERCEDES BENZ PPU RWDV-98 PERTENECIENTE A LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL
 

______________________________
NOMBRE

FIRMA RESPONSABLE
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ASEGURADO:

TEL. ASEGURADO:

CORREO :

TELÉFONO:CÓDIGO CLIENTE:

TEL. CLIENTE:

SUCURSAL:

RECEPCIONISTA:

COTIZACIÓN:

FEC.VIGENCIA:

FECHA:

RUT:

PLACA:

COLOR :

MOTOR:

CHASIS:

MODELO:

MARCA:

DIRECCIÓN:

NOMBRE:

ACEPTACIÓN:

KILOMETRAJE:

I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

972543704

GFONSECA@KAUFMANN.CL

972543704

0001028783

I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

DIECIOCHO 720 LINARES

MERCEDES-BENZ

ATEGO 2730 6X4 4800 (EU

9BM958174PB294236

926994U1408477

RW-DV98

422457252

69130700-K

27.02.2024

13.03.2024

0102075726

Gonzalo Andrés Fonseca Vielma

Chillán

30.115

EMITIR ORDEN DE COMPRA
RAZON SOCIAL: Kaufmann S.A. Vehículos Motorizados.

GIRO: Servicio técnico y taller, mantenimiento y reparaciones de vehículos automotrices , venta de vehículos automotrices y repuestos, exportación, formación o

participación en sociedades, empresas o negocios.

RUT: 92.475.0000-6

DIRECCION:Av. Gladys Marín Millie N°5830, Estación Central, Santiago.

COMENTARIOS:

SINIESTRO/POLIZA/CLIENTE:

MANO DE OBRA MECÁNICA TIEMPO TARIFA UNI. DESC. % TOTAL

Servicio de Mantenimiento SM1 3,5 H 58.000 0,00 203.000

Limpiar la caja del filtro de aire, segun el

dictamen renovar el elemento del filtro de aire

0,4 H 58.000 0,00 23.200

SUBTOTAL 226.200

REPUESTOS CANT P. UNIT DESC. % TOTAL

TS CARTUCHO DE FILTRO OTD23.CL 1,0 UN 33.225 0,00 33.225

JUNTA ANULAR OTD17-PE SNP23.PE 1,0 UN 2.623 0,00 2.623

J.PIEZ.ELEM.FILTRO ACEITE SNP.CL_24 1,0 UN 26.999 0,00 26.999

FILTRO DE AIRE SNP23.CL 1,0 UN 125.569 0,00 125.569

SUBTOTAL 188.416

LUBRICANTES CANT P. UNIT DESC. % TOTAL

RIMULA R4 L 15W-40 29,0 L 5.143 0,00 149.147

GADUS S2 V220 2 TALLER KSA 1,0 KG 9.870 0,00 9.870

SUBTOTAL 159.017

MATERIALES CANT P. UNIT DESC. % TOTAL

INSUMOS VARIOS 30,0
UN

1.000 0,00 30.000

SUBTOTAL 30.000

TEXTOS ADICIONALES
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NOTA:

Estimado cliente, en nuestro compromiso por mantener su vehículo siempre en las mejores condiciones y basados en el profesionalismo de nuestros

equipos, le queremos ofrecer que para los casos donde detectemos alguna falla o deficiencia no considerada en el presupuesto y para poder cuidar el

estándar de funcionamiento de su vehículo, nos autorice a tomar acción en nuestros talleres, con un tope máximo de $50.000.

.

AUTORIZO ADICIONALES HASTA $50.000 SIN AVISO.

ACEPTA: SI: NO: X

M. DE O. MEC. 226.200 TOTAL OT 603.633

TRAB. DESAB. 0 DESCUENTO 0

TRAB. PINT. 0

REPTO. 188.416 TOT. NETO 603.633

TFT 0 IVA 114.690

LUBRICANTES 159.017 TOT. VENTA 718.323

MATERIALES 30.000

RPTO. IMPORT. 0

SON: SETECIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS
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Escritorio / Búsqueda Proveedor / 92.475.000-6

Ficha del proveedor

El proveedor cuenta con órdenes de compra en estado Aceptada y Recepción conforme bajo la causal de trato directo "si
solo existe un proveedor del bien o servicio". Ver órdenes de compra relacionadas

Administración de la empresa
Fuente: Declaración Jurada de Socios y Accionistas ingresada por el proveedor en Mercado Público.

6.385.289-9 Representante Legal ALEXANDER PETER KOHLER ACHENBACH
7.009.688-9 Representante Legal CARLOS GERARDO ANWANDTER GRALLERT
7.059.644-K Representante Legal JOSÉ ANTONIO CAMIRUAGA GARRETÓN
9.561.357-8 Representante Legal RODRIGO ANDRÉS SEPÚLVEDA TOEPFER
10.898.047-8 Representante Legal EMILIO SEBASTIÁN MICHEL WIESE
7.328.966-1 Representante Legal ROBERTO ANDRÉS BECKDORF SCHLEGEL

Usuarios de la empresa

Nombre Cargo Correo laboral Teléfono Laboral

Miguel Angel Hernández
Contacto

Jefe Repuestos mhernandez@kaufmann.cl 56-65-2531600

Patricio Yevenes Sanhueza
Contacto

Jefe Area de Repuestos Suc Copiapó pyevenes@kaufmann.cl 56-2-27202000

Claudio Tapia Medina
Contacto

Jefe de Servicio Suc. Curicó etapia@kaufmann.cl 56-2-27202000

Rodrigo Sanchez Bravo
Contacto

Jefe de Servicio Power Systems hsanchez@kaufmann.cl 56-02-7202708

Generar certi�cado de
habilidad

RAZÓN SOCIAL

KAUFMANN SA VEHICULOS MOTORIZADOS
RUT 92.475.000-6

EMPRESA: GRANDE HÁBIL

Nombre de fantasía KAUFMANN S.A. VEHÍCULOS MOTORIZADOS

Estado de habilidad HÁBIL (Cumple con los requisitos de inscripción en el Registro de Proveedores)

Estado de
acreditación

Proveedor acreditado hasta 04-06-2024

Domicilio legal AV GLADYS MARIN MILLIE 5830, ESTACION CENTRAL, STGO, REGION METROPOLITANA

Tamaño de empresa obtenido desde el Servicio de Impuestos Internos de acuerdo al último período tributario declarado.

Información general Habilidad Idoneidad base Documentos Comportamiento contractual

VENTAS EN MERCADO PÚBLICO

$ 2.238.373.602
Periodo consultado diciembre 2023 a

diciembre 2024

Revisa más ventas de este
proveedor en Datos Abiertos.

COMPORTAMIENTO BASE

4,99 5
Nota calculada según sanciones recibidas

en los últimos 24 meses

COMPORTAMIENTO POR EVALUACIÓN
DE CONTRATOS

5 5
Nota calculada según contratos evaluados

en los últimos 24 meses

CONVENIOS MARCO ADJUDICADOS

0

/

/

https://www.mercadopublico.cl/Portal/Modules/Menu/Menu.aspx
https://proveedor.mercadopublico.cl/busqueda
https://proveedor.mercadopublico.cl/ficha/certificado/92.475.000-6
https://datos-abiertos.chilecompra.cl/organismos-proveedores/92.475.000-6
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Mesa de ayuda: 600 7000 600 +56 2 2429 7709 (4N)

Daniel Pino Ruiz
Contacto

Jefe de Administracion y Finanzas Coyhaique dpino@kaufmann.cl 56-2-27202000

…

Sellos del proveedor

Esta empresa proveedora no tiene sellos.

Socios y accionistas
Fuente: Declaración Jurada de Socios y Accionistas ingresada por el proveedor en Mercado Público.

Esta es la información relacionada a las sociedades y el porcentaje de paticipación de cada socio de la empresa proveedora. La
información a continuación solamente se muestra hasta el primer nivel de profundidad, con todos los porcentajes de participación.

Socios Porcentaje de participación

INVERSIONES ALTAVEMA LIMITADA, 96.720.980-5 35.000000%

INVERSIONES VICTORY S.A., 96.717.580-3 26.490000%

INVERSIONES FRAY MONTALVA LIMITADA, 96.721.660-7 10.000000%

C KAUFMANN Y COMPANIA LIMITADA, 77.957.370-2 8.510000%

SABINE KOHLER ACHENBACH, 5.866.006-K 5.000000%

ALEXANDER PETER KOHLER ACHENBACH, 6.385.289-9 5.000000%

KAEM SPA, 76.543.048-8 5.000000%

ASESORIAS E INVERSIONES ILLUMINATUM SPA, 76.543.054-2 5.000000%

Puedes revisar la �cha de cada proveedor Persona Jurídica pinchando su razón social o en su RUT.

1 2 3 4 5 41

Volver

Dirección de Compras y Contratación Pública Chilecompra

https://proveedor.mercadopublico.cl/ficha/96.720.980-5
https://proveedor.mercadopublico.cl/ficha/96.717.580-3
https://proveedor.mercadopublico.cl/ficha/96.721.660-7
https://proveedor.mercadopublico.cl/ficha/77.957.370-2
https://proveedor.mercadopublico.cl/ficha/76.543.048-8
https://proveedor.mercadopublico.cl/ficha/76.543.054-2
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Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : KAUFMANN SA VEHICULOS MOTORIZADOS
RUT Contribuyente : 92475000-6

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 28-02-2024 10:04 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 01-01-1993
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: SI

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: NO

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
VENTA AL POR MAYOR DE VEHICULOS AUTOMOTORES 451001 Primera Si 25-10-2006
VENTA AL POR MENOR DE VEHICULOS AUTOMOTORES NUEVOS O
USADOS (INCLUYE C 451002 Primera Si 01-01-1993

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES 452002 Primera Si 04-07-2009
VENTA DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA VEHICULOS
AUTOMOTORES 453000 Primera Si 04-07-2009

FONDOS Y SOCIEDADES DE INVERSION Y ENTIDADES FINANCIERAS
SIMILARES 643000 Primera Si 10-10-2001

ALQUILER DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS SIN
OPERARIO N.C.P. 773009 Primera Si 31-01-2020

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE APOYO A LAS EMPRESAS
N.C.P. 829900 Primera Si 28-05-1999

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Facturas 2014
Factura No Afecta O Exenta Iva 2010
Factura Electronica 2024
Factura No Afecta O Exenta Electronica 2022
Boletas De Ventas Y Servicios 2015
Boleta Electronica 2023
Boleta Exenta Electronica 2015
Guias De Despacho 2019
Guia Despacho Electronica 2022
Notas De Debito 2014
Nota Debito Electronica 2023
Notas De Credito 2014
Nota Credito Electronica 2024
Contabilidad En Hojas Sueltas Con Nro.Un 2017
Letras De Cambio 1989
Boletas De Prestacion De Servicios De 3r 2015
Boleta De Terceros Electronicas 2024
Facturas De Exportacion 2018
Nota De Credito Exportacion 2015
Sol. Registro Facturas, Srf 2013
Factura De Exportacion Electronica 2019
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Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

Servicio de Impuestos Internos

Libro Control De Documentos 1999

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html
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